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Cooperativismo no BrasilOCB: QUEM SOMOS? 



COOPERATIVISMO DE INFRAESTRUCTURA

Las cooperativas de la Rama de Infraestructura promueven la provisión de

servicios básicos de infraestructura a sus miembros, con el objetivo de

proporcionar recursos para mejorar la calidad de vida y el pleno desempeño de

las actividades productivas.

Estas cooperativas se destacan por brindar servicios esenciales a los

miembros, como la generación y / o distribución de energía,

telecomunicaciones, saneamiento básico, carreteras, puertos y riego



COOPERATIVISMO DE INFRAESTRUCTURA

El cooperativismo de infraestructura en Brasil comenzó en 1941, cuando se

fundó la Cooperativa Cuatro Hermanos de Energía y Luz en el entonces

municipio de José Bonifácio, hoy Erechim en Rio Grande do Sul.

Desde entonces, el cooperativismo de infraestructura ha llevado el desarrollo a

varias regiones del país.

La distribución de electricidad por parte de las cooperativas alcanzó su punto

máximo en los años setenta y ochenta, y reunió a más de 280 cooperativas,

suficientes para desarrollar regiones enteras y brindar calidad de vida al campo

brasileño.



COOPERATIVISMO DE INFRAESTRUCTURA

Cooperativas de distribución de energía:

Las cooperativas de distribución de energía desempeñaron un papel esencial

en el suministro de electricidad y, en consecuencia, en el desarrollo

socioeconómico de las zonas rurales del país, enmarcadas como:

• Autorizado: hay un total de 15 cooperativas que promueven el suministro de

electricidad a sus miembros, son pequeñas (en relación con los titulares de

permisos), por lo que son equivalentes a los consumidores de energía.

• Permisionarios y Concesionarios: hay 54 cooperativas específicas de

distribución de energía eléctrica, son agentes de distribución del Sector

Eléctrico Brasileño (SEB) (53 concesionarios y 1 Concesionario, tienen un área

de operación exclusiva, es decir, tienen un polígono limitado para la prestación

del servicio. Sus tarifas son determinadas por la Agencia Nacional de

Electricidad.



COOPERATIVISMO DE INFRAESTRUCTURA

• Cooperativas de Generación convencional: dedicada a la producción de

energía para la venta en el mercado libre y en el mercado regulado, originada

en el proceso de desagregación y privatización del sector eléctrico, lo que hizo

necesario segregar las actividades de generación, transmisión y distribución de

electricidad.

• Cooperativas de Micro y mini generación distribuida: compuesta por

consumidores que generan su propia energía. Son cooperativas que producen

electricidad a partir de fuentes de energía renovables y las inyectan en redes de

distribución. La energía inyectada se compensa en las unidades de consumo de

sus miembros.

• Cooperativas de desarrollo: destinadas a la fabricación / producción de

postes, turbinas y otros equipos. También provienen del proceso de

desagregación y privatización del sector eléctrico.

• Cooperativas de telecomunicaciones: proporcionan servicios de teléfono,

radio, televisión e internet. Estas cooperativas se originan en la necesidad de

inclusión digital y modernización de las zonas rurales de Brasil, y apuntan a

mejorar la calidad de vida y la eficiencia productiva de estas comunidades.



COOPERATIVISMO DE INFRAESTRUCTURA

•Cooperativas de saneamiento básico: promueven la provisión de servicios

de saneamiento básico a sus miembros, como la recolección, tratamiento y

distribución de agua, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, y la

construcción de redes fluviales.

• Cooperativas de infraestructura: (autopistas, ferrocarriles y puertos), son

cooperativas que construyen o gestionan mediante autorización, permiso o

concesión de aeropuertos, puertos, carreteras y ferrocarriles.

• Cooperativas de riego: promueven la construcción, limpieza y mantenimiento

de canales de riego, construcción de pequeñas obras hidráulicas y la

recolección y distribución de agua para riego.



COOPERATIVISMO DE INFRAESTRUCTURA

Con el proceso de reestructuración del sector eléctrico (década de 1990),

muchas cooperativas fueron incorporadas por las empresas de distribución de

energía. Proceso que resultó en el número actual de cooperativas de

electrificación, 69 cooperativas de distribución de energía.

Reestruturacion del Sector Electrico



GOVERNANÇA NA ENERGIA ELÉTRICA

El Gobierno Federal tiene competencia exclusiva para legislar sobre

energía eléctrica. Y corresponde exclusivamente a la Agencia Nacional de

Energía Eléctrica (Aneel) regular las políticas para la prestación del

servicio.

O sistema federativo instituído pela CF de 1988 torna inequívoco que cabe

à União a competência legislativa e administrativa para a disciplina e a

prestação dos serviços públicos de telecomunicações e energia elétrica (CF,

arts. 21, XI e XII, b, e 22, IV)

“Art. 21. Compete à União:

... XII - explorar, diretamente ou mediante autorização, concessão ou

permissão:

b) os serviços e instalações de energia elétrica e o aproveitamento energético

dos cursos de água, em articulação com os Estados onde se situam os

potenciais hidroenergéticos;”...

“Art. 22. Compete privativamente à União legislar sobre:

...

IV - águas, energia, informática, telecomunicações e radiodifusão;”



GOVERNANÇA NA ENERGIA ELÉTRICA



GOVERNANÇA NA ENERGIA ELÉTRICA



GRANT

Ley N ° 13.360 / 2016 (que modifica las Leyes 9.427 / 96 y 10.438 / 02):

Art. 2

XIII proporcionar recursos para compensar el impacto tarifario de la reducción de

la densidad de carga de mercado de las cooperativas de electrificación rural,

concesionarios o comités de permisos, en relación con el principal concesionario

de distribución de suministro, según lo definido por Aneel.

Artículo 9

Párrafo 4 El subsidio será igual a la cantidad adicional de ingresos requeridos que

tendrían que otorgarse al principal concesionario de distribución de suministro si

los activos, el mercado y los consumidores de la cooperativa, concesionario o

concesionario de electrificación rural fueran parte de su concesión.

HISTÓRICO DA LEGISLAÇÃO E REGULAÇÃO



COOPERATIVISMO DE INFRAESTRUCTURA

•Retos y oportunidades:

El cooperativismo de infraestructura tiene el desafío constante de aumentar la

eficiencia de sus procesos y productos, y para ello tiene que mejorar

continuamente su gestión, innovar procesos, diversificar modelos de negocio,

formas que pueden construirse compartiendo productos y servicios, inversión

conjunta. en generación y comercialización de energía. Acciones que son

posibles a través de Intercooperation, y que pueden hacer que la Sucursal

pueda aprovechar oportunidades como el suministro de energía y

telecomunicaciones para todos, o al menos para todo el público cooperativo.
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